
SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA
ANTICIPADA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00290-00
DEMANDANTE Liliana del Carmen Martínez Méndez 
DEMANDADO Nación – MinEducación – FNPSM, 

Fiduprevisora

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, se ordenó poner en conocimiento a la parte
demandante de la propuesta de conciliación realizada por la entidad demandada, para que
pronunciase sobre la intención de aceptar o no la misma. Ahora, la apoderada sustituta de la
parte demandante manifestó que no le asiste animo conciliatorio, y adicionalmente, desistió del
término de ejecutoria del auto en mención.

En ese orden, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas
que decretar, el Despacho en virtud del numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado
por el  artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, se abstendrá de realizar la audiencia inicial,  y
tendrá  como  pruebas  las  allegadas  oportunamente  con  la  demanda,  las  cuales  serán
valoradas al momento de proferirse sentencia

Por tanto, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿En  el  presente  asunto  se  encuentra  demostrado  que  el  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  canceló  en  forma  tardía  las  cesantías
parciales del(la) actor(a) y en consecuencia le asiste el derecho al reconocimiento y
pago de la sanción moratoria pretendida? 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿En el presente asunto
se encuentra  demostrado  que  el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio
canceló en forma tardía las cesantías parciales del(la) actor(a) y en consecuencia le asiste el
derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria pretendida? 

CUARTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito.

1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _059__el día 23/11/2021, a las 8:00
AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ALFONSO RAMOS CEBALLOS
Secretario

QUINTO:  Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia
anticipada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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